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INTRODUCCIÓN  
 

 

El presente constituye uno de los módulos de una serie de guías para la formación de 

comunicadores bajo una perspectiva comunal. 

Las guías han sido armadas colectivamente, tomando en cuenta la experiencia de las 

radios comunitarias indígenas y de quienes hemos acompañado sus procesos. 

Buscan contribuir a la instrumentación de talleres, materias en carreras, seminarios o 

diplomados. Es decir, pretenden ser un documento versátil que se adapte a las necesidades 

de los diferentes esquemas de formación y proporcione experiencias y bibliografía suficiente 

como para abordar los temas a profundidad. Es también un documento abierto al que 

pueden añadir temas, experiencias, producciones y bibliografía.  

La guía está estructurada de modo que parta desde lo propio  y desde las instituciones que 

rigen la vida de los pueblos. Luego observa la naturaleza del medio, es decir, las normas 

naturales que rigen la transmisión a través de las ondas hertzianas. Conociendo estos 

elementos se hace una lectura del marco jurídico y se busca generar habilidades prácticas 

para ejercer mejor el derecho y la responsabilidad de comunicar, además de que se muestran 

experiencias de cómo algunos pueblos se han organizado para hacerlo. 

Dentro de este programa hemos desarrollado el directorio de formadores  para poder 

ubicar personas con experiencia en el tema, quienes pueden orientar en la utilización de esta 

guía. 

 

¿Cómo utilizar esta guía?  

Esta guía está estructurada conforme a elementos centrales en los procesos de formación 

de las comunidades y pueblos indígenas, podría decirse que en una pedagogía de los 

pueblos.  De acuerdo a ésta, uno aprende en la vida. La vida es el aprendizaje y no el 

aprendizaje para la vida, por lo que podríamos decir que la comunidad es la gran escuela. 

También uno aprende haciendo. A sembrar se aprende sembrando, a hacer radio se aprende 

haciendo radio.   

http://redesac.wix.com/radio-formadores#!directorio/cjg9
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Por último, las cosas se recrean y se comparten. Lo que se vive y lo que se hace se refleja 

en un proceso creativo, da lugar a cosas nuevas, un movimiento que permanece, un reflejo de 

la reciprocidad.  

Considerando lo anterior, hemos estructurado esta guía, bajo el siguiente esquema: 

 

 

Así, se inicia con algunas preguntas que invitan a quienes participan en este proceso 

formativo a incorporar su vivencia sobre el tema a reflexionar. El segundo paso presenta 

alguna experiencia, ya sea del autor o de alguna comunidad o grupo, junto con elementos 

teóricos que se encuentran sintetizados en el texto y se explican a mayor profundidad en la 

bibliografía y en los materiales de reflexión. Estos últimos corresponden a materiales 

generados en su mayoría por otras comunidades indígenas.  Por último, se invita a la 

realización de un ejercicio creativo que permita poner en práctica lo aprendido y generar un 

producto utilizando alguna herramienta de comunicación.  

Como lo señalamos, en cada sección hay una herramienta que te permite compartir 

bibliografía, materiales, producciones o experiencias, de modo que podamos enriquecer esta 

guía entre todas las personas.  

  

Praxis 

Vida 
cotidiana 

ReflexiónCreación 
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Tema I.  

Se Comienza por el Derecho Propio  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejercicios iniciales recomendados  

Á Identifica cuáles son los elementos centrales de la vida comunitaria y en qué se 

reflejan (fiestas, costumbres, ritos). Realiza un socio-drama, una canción, dibujo u otro 

material para compartir tu experiencia.  
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Elementos teóricos y e xperiencias  

La comunicación es una práctica social cotidiana y milenaria de los pueblos 

indígenas que es fundamental para la convivencia armónica entre los seres 

humanos y la naturaleza. Para los pueblos indígenas la comunicación es integral 

pues parte de una cosmovisión en la cual todos los elementos de la vida y la 

naturaleza se hallan permanente relacionados e influidos entre sí. Por esta razón 

la comunicación tiene como fundamento una ética y una espiritualidad en el que 

los contenidos, los sentimientos y los valores son esenciales en la comunicación.1 

Durante todo el tiempo que llevo trabajando el tema de derechos a la comunicación 

indígena, he comprendido que el entendimiento que tengo de  éste, no ha resultado del 

estudio de leyes, tratados y jurisprudencia, ni de las opiniones de destacados juristas. La 

comprensión de los derechos a la comunicación indígena ha surgido de las pláticas con las 

comunidades y los comunicadores, de su práctica y anhelos sobre la función que la radio o 

los medios de comunicación deben cumplir en la comunidad.  A partir de ahí, he podido 

buscar en el laberinto legal, la serie de normas que pueden sostener esos anhelos y 

desarrollar las estrategias para alcanzarlos. 

En el desarrollo de este proyecto fui invitado a dar un taller sobre Comunicación y Derecho 

con radialistas choles en Chiapas. Después de lo narrado, entendía que no podía llegar a 

presentar una serie de normas sobre la radiodifusión indígena, sino que eran ellos como 

comunidad quienes tenían que identificar esas normas de acuerdo con el derecho propio. A 

partir de ahí, podrían buscar en la legislación nacional e internacional los elementos que 

pudieran sostener su postura con respecto a los medios.  Hay que recordar que, 

especialmente con respecto a los pueblos indígenas, el derecho no se otorga, se reconoce, 

pues son pueblos anteriores a la existencia del Estado. Por ello, es necesario entender el 

derecho a la comunicación desde el derecho propio. 

Aunque la conclusión parece fácil, el llevarlo a la práctica en un taller no parecía tanto. Por 

ello, y reconociendo mi incapacidad, me concentré a preguntarles: òel taller se llama 

Comunicación y Derecho. ¿Eso qué sería en Chol?ó Después de discutirlo un rato me dijeron: I 

Tyõa¶LakWenlen, que significa algo así como La Palabra y el Bien. Los comunicadores fueron 

explicando todo lo que ello significaba e identificando el bien de la comunidad y el bien de la 

radio. 

                                                           
1Declaración de los Pueblos Indígenas ante la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información. 

Caucus Indígena de Sur, Centro América y México, Ginebra, 10 de diciembre de 2003. En Agurto, Jorge 

& Mescco, Jahve. (2012). òLa comunicación indígena como dinamizadora de la comunicación para el 

cambio socialó. ALAIC. Disponible en: 

https://www.servindi.org/pdf/ALAIC_comunicaci%C3%B3nindigena2012.pdf  

http://alaic2012.comunicacion.edu.uy/content/la-comunicaci%C3%B3n-ind%C3%ADgena-como-dinamizadora-de-la-comunicaci%C3%B3n-para-el-cambio-social
http://alaic2012.comunicacion.edu.uy/content/la-comunicaci%C3%B3n-ind%C3%ADgena-como-dinamizadora-de-la-comunicaci%C3%B3n-para-el-cambio-social
https://www.servindi.org/pdf/ALAIC_comunicaci%C3%B3nindigena2012.pdf
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Con base en esto, la comunidad define desde el derecho propio los acuerdos y normas 

sobre los que la radio debe funcionar y hace consciente la importancia de ejercer ese 

derecho, no como un derecho de quienes operan la radio sino como un derecho colectivo 

cuyo ejercicio está plenamente justificado y el cual el Estado debe proteger . Este es un 

extracto de algunas de las conclusiones de esta etapa: 

 

Comunicación y las personas  

Respetar el derecho a participar, el derecho de hombres y mujeres a 

participar. 

Ser conscientes con las personas para poder entrevistar. 

Tener más confianza con la gente y acuerdos. 

Tener paz con la gente para darle a conocer más sobre 

comunicación. 

Transmitir con confianza para ser escuchados. 

Llevar a cabo con responsabilidad los comunicados y dar con 

respeto la información al público. 

En la información: entrevistar a las personas, seleccionar la 

información y respetar la información. 

Traducir al español o al chol (Taller Chiapas, 2012). 
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Lecturas  recomendadas  

Las lecturas que a continuación se presentan, describen algunos elementos de las normas que 

rigen a los pueblos y la forma en que se expresan en su vida cotidiana, que muchas veces 

entran en contradicción con algunos principios del derecho positivo.  Por ejemplo, Jaime 

Martínez Luna expresa ampliamente la contradicción de un sistema de derecho positivo 

basado en la libertad absoluta, contrario a un esquema comunitario que se basa en la 

responsabilidad. Un sistema en el que muchos casos la palabra derecho no existe: yo no 

tengo derecho a que alguien me aporte en un tequio, pero todos tenemos la obligación, la 

responsabilidad de hacerlo.     

 

Á Martínez Luna, Jaime (2012). òCotidianidad y Comunalidadó.  Erectus. Disponible en: 

http://www.mediafire.com/view/?5e9q1chk5i3655x  

Á Martínez Luna, Jaime. (4 agosto 2014). òVivir es una Obligación no un Derechoó. Diario 

Comunal 277. Disponible en: http://jaimemartinezluna.blogspot.mx/2014/08/diario -

comunal-277-vivir-es-una.html 

Á Díaz, Floriberto (2004). òComunidad y Comunalidadó. Culturas Populares e Indígenas. 

Disponible en: 

http://www.insumisos.com/lecturasinsumisas/Comunidad.%20y%200comunalidad.pdf 

 

Materiales de apoyo y experiencias  

Los dos primeros videos que se presentan expresan la forma en que se vive la 

comunalidad en los pueblos indígenas de Oaxaca. En una visita a uno de ellos, nos 

comentaron que lo pasan antes de comenzar cada asamblea para que los jóvenes sepan 

cómo era la vida. 

Á Nuestra Ley. Realizador: Bruno Varela Rodríguez. Producción: Ojo de Agua Comunicación. 

Duración: 27 min. Año: 2000. https://vimeo.com/channels/779267/100285030   

Á Lhallcho (Nuestro Pueblo). Realizador: Juan José García. Producción: Ojo de Agua 

Comunicación. Duración: 27 min. Año: 2000. 

http://vimeo.com/channels/764369/101962571  

Por último, se presentan dos videos sobre los motivos que impulsan a los comunicadores 

indígenas a utilizar los medios de comunicación, en donde se incorporan algunos principios 

de los que se ha estado hablando.  

Á Historias Verdaderas. Realización Colectiva. Duración: 11 min. Año: 2003. 

https://vimeo.com/101400614  

Á Conociendo el Tejido de Comunicación Indígena de Colombia. Año: 2010. 

http://www.youtube.com/watch?v=8B9b_oZMv00  

http://www.mediafire.com/view/?5e9q1chk5i3655x
http://jaimemartinezluna.blogspot.mx/2014/08/diario-comunal-277-vivir-es-una.html
http://jaimemartinezluna.blogspot.mx/2014/08/diario-comunal-277-vivir-es-una.html
http://www.insumisos.com/lecturasinsumisas/Comunidad.%20y%200comunalidad.pdf
https://vimeo.com/channels/779267/100285030
http://vimeo.com/channels/764369/101962571
https://vimeo.com/101400614
http://www.youtube.com/watch?v=8B9b_oZMv00
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Ejercicios recomendados  

Á Diseña una cápsula radiofónica, una esquela o un programa alusivo a este tema. 

Á Comenta con el grupo los videos y lecturas: ¿qué prácticas se asemejan a tu 

comunidad? 

Á A partir de esta reflexión, define los elementos que de acuerdo con las normas de la 

comunidad deben regir el comportamiento de sus medios de comunicación. 
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Tema II.  

El Derecho a ser Pueblos y el Derecho a Estar  
 

 

 

 

 

 

 

Ejercicios iniciales r ecomendados  

Á Realiza una o varias entrevistas a los mayores en la comunidad sobre los sucesos 

históricos más importantes en la comunidad y por qué los consideran así. 
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Elementos teóricos y e xperiencias  

 

El libro Entre las Cenizas, de Marcela Turati y Daniela Rea comienza con una historia escrita 

por Thelma Gómez titulada: òEl pueblo que espantó al miedoó2. La historia trata sobre la 

comunidad indígena de Cherán en Michoacán y el día en que sus mujeres, en defensa de su 

tierra sagrada, decidieron poner un alto a la tala de sus bosques y a innumerables abusos de 

todos los ámbitos de gobierno.   

La iniciativa de esas mujeres valientes convocó a los purépechas de Cherán a retomar el 

control de su territorio y a ex pulsar a los partidos políticos. Las fogatas, antigua institución 

purépecha, que lo mismo funciona como barricada que centro de reunión y educación, fue el 

inicio de la recuperación de los sistemas ancestrales de gobierno. Esto les permitió el 

posterior reconocimiento de su facultad para elegir a sus gobernantes mediante sus sistemas 

normativos por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Elegí iniciar la introducción a este tema con el Caso de Cherán, porque ilustra claramente 

que la permanencia de las instituciones ancestrales de los pueblos indígenas les permite 

ejercer su autonomía, defender su derecho a seguir siendo pueblos y a mantener esa 

autonomía sobre un territorio determinado, es decir, el derecho a ser pueblo y el derecho a 

estar.  

Efectivamente, los pueblos y comunidades indígenas tienen sistemas normativos propios 

que han regido las relaciones entre sus miembros, su entorno y otros pueblos, desde antes de 

que existiera el Estado Mexicano.   

La Constitución Mexicana, al igual que las constituciones de otros países y el derecho 

internacional, a través del Convenio 169 de la OIT y la Declaración de la ONU sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, de acuerdo a lo establecido en su artículo 2º, reconoce a 

estos pueblos como anteriores al Estado y de igual forma, a sus sistemas normativos y 

autonomía para decidir sobre su vida y desarrollo. 

En otras palabras, la conciencia y la práctica de los modos de vida y sistemas normativos 

de los pueblos indígenas son oponibles al Estado, toda vez que el pacto Federal se sostiene 

con base en el reconocimiento de dicha autonomía. 

                                                           
2 Turati, Marcela y Rea, Daniela (2012). Entre las cenizas. Historias de vida en tiempos de muerte. México: 

Sur+ Ediciones. Disponible en: http://entrelascenizas.periodistasdeapie.org.mx/  

http://entrelascenizas.periodistasdeapie.org.mx/
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Así, el respeto a los derechos humanos de los individuos pertenecientes a un pueblo 

indígena, solo es posible en la medida que se reconoce al pueblo indígena y al individuo 

como miembro  de ese pueblo, con el conjunto de instituciones que esto conlleva.  

Este derecho es constituyente, es decir, es lo que da lugar al pacto por el cual se constituye 

México como país, y de él derivan dos derechos esenciales de los pueblos indígenas: el 

derecho a ser pueblos y el derecho a estar3. Esto es, el ser sujetos de derecho (2º 

Constitucional y 1º b) del Convenio 169 de la OIT) y el derecho al territorio (Art. 13 del 

Convenio 169), que es el espacio que los pueblos indígenas necesitan para existir y desarrollarse 

independientemente de que si es o no propiedad de ellosê No incluye solo la tierra sino todos 

los elementos que le sean indispensables para su permanencia y desarrollo, con especial énfasis 

en el mantenimiento de sus rasgos culturales.4 

De estos derechos derivan una serie de derechos económicos, políticos sociales, 

ambientales y culturales que se reconocen en el apartado A del artículo 2º Constitucional y 

que implican el reconocimiento de sus instituciones en estas materias. 

Lo anterior deriva principalmente en dos elementos básicos: 

¶ Sus instituciones, sus sistemas normativos y prácticas tienen pleno valor legal y deben 

ser reconocidos (por ejemplo, sus instituciones de gobierno). 

¶ Toda decisión que pueda afectarles debe serles consultada5. 

 

En conclusión, los pueblos y comunidades indígenas son sujetos de derecho y en ese 

sentido, deben ser reconocidos como tales con sus sistemas normativos e instituciones 

particulares, con derechos sobre el territorio en que habitan y consultados en cualquier 

decisión que pueda afectarles. 

 

Así, las instituciones de derecho propio que identificamos en el caso de la radio, de la que 

derivan sus fines, su forma de organización, sus contenidos, etc., son las que legitiman y dan 

sentido a la existencia del medio de comunicación. Son la base para su permanencia en la 

comunidad pero también para su reconocimiento por parte del Estado.  

 

                                                           
3 López Bárcenas, Francisco. (2009). Legislación y Derechos Indígenas en México. México: CEDRSSA. p. 

98. 
4Ibíd. p.99 
5 Para un estudio amplio de este tema recomendamos revisar la sentencia controversia constitucional 

32/2012 que anula la reforma constitucional del Estado de Michoacán por una consulta mal realizada. 

http://www.sitios.scjn.gob.mx/video/?q=category/expediente/controversia -constitucional-322012  

http://www.sitios.scjn.gob.mx/video/?q=category/expediente/controversia-constitucional-322012
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Lecturas recomendadas  

Las lecturas que se proponen van de la presentación de los fundamentos del pacto social 

del país, que reconocen al derecho de cada pueblo y comunidad indígena como anterior al 

Estado, a las estrategias de algunas comunidades para hacer valer este derecho y los logros 

alcanzados. Resalta particularmente el artículo de Andrés Carlos Vázquez (2014) en donde 

aparece un excelente resumen de la demanda ganada por Cherán para poder elegir sus 

autoridades conforme a sus sistemas normativos.  

Á Villoro, Luis. (1 mayo 1994) òLos pueblos indios y el derecho a la autonomíaó. Nexos. 

Disponible en: http://www.nexos.com.mx/?p=7057  

Á Artículo Pueblos Indígenas y su Lucha por la Autodeterminación 

http://www.lajornadamichoacan.com.mx/2014/08/17/pueblos -indigenas-y-su-lucha-

por-la-autodeterminacion  

Á Vázquez, Andrés. (2014). òCherán un ejercicio de la autonomía Purépechaó. Pacarina 

del Sur. Disponible en: http://pacarinadelsur.com/48 -dossiers/dossier-12/975-cheran-

un-ejercicio-de-autonomia-purepecha  

Á Vázquez, Sócrates (2007). El Ejercicio Cotidiano de un Derecho Humano Universal desde 

un Espacio Comunitario: La Experiencia de la Radio Comunitaria Jënpoj. Ponencia 

presentada en el 1er Encuentro de Ex becarios IFP México Género Educación y 

Comunicación entre los Pueblos Indios de México 2007. Disponible en: 

http://ford.ciesas.edu.mx/downloads/1er_c_04.pdf 

 

Materiales de a poyo  

Los videos aquí presentados se refieren, en primer término , a la pervivencia de los sistemas 

normativos y sus manifestaciones y, en segundo lugar, a la recuperación de los sistemas 

normativos para recuperar la autonomía de una comunidad. 

Á Mesri Hashemi- Dilmaghani, Parastoo Anita. (25 abril 2014).  Sistemas Normativos Ñuu 

Savi. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=kKaNoJIFU78 

Á Radio Fogata Cherán. Realización: Pablo Gleason González. Año: 2012. Disponible en: 

http://vimeo.com/49254164  

Á Resistencia de Cherán. Realización: MEMOMA. Año: 2011. Disponible en: 

https://vimeo.com/33056989  

 

 

http://www.nexos.com.mx/?p=7057
http://www.lajornadamichoacan.com.mx/2014/08/17/pueblos-indigenas-y-su-lucha-por-la-autodeterminacion
http://www.lajornadamichoacan.com.mx/2014/08/17/pueblos-indigenas-y-su-lucha-por-la-autodeterminacion
http://ford.ciesas.edu.mx/downloads/1er_c_04.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=kKaNoJIFU78
http://vimeo.com/49254164
https://vimeo.com/33056989
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Ejercicios r ecomendados  

Á Comenta en grupo si recuerdas alguna historia como la de Cherán. 

Á Comenta con tus compañeros basados en estas experiencias, cómo imaginas la 

autonomía de la comunidad en el manejo de sus medios de comunicación frente al 

Estado. 

Á Basado en la experiencia que vive tu medio comunitario, comenta cómo este 

contribuye o puede contribuir a la autonomía.   A partir de esto, define una actividad o 

producción (cápsula radiofónica, video, teatro, radionovela, etc.) que hará el medio y 

realízala.  

Á Escribe cuáles son los fines del medio en el colaboras y represéntalos en alguna 

producción.  
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Tema III.   

Territorio y Espectro  Radioeléctrico  
 

 

 

 

 

Ejercicios iniciales r ecomendados  

Á ¿Cuáles son las formas tradicionales de comunicación? ¿Cómo se ha utilizado el 

espacio, el cielo, para comunicarse en tu comunidad? ¿Cómo se utiliza éste 

cotidianamente?  Comparte con un dibujo, una canción, video, sociodrama, o 

cualquier otra producción  para comunicar tu reflexión. 
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Elementos teóricos y e xperiencias  

 

El territorio y el aire 

Los Pájaros y sus Cantos: 

Ciertos pájaros cantan siempre a horas definidas, pues también ellos saben ver el sol.  

La gente los escucha y sigue su mensaje. También cuando señalan la lluvia, el 

páramo o el verano. 

El usreilli (gorrión) reza al amanecer entre cinco y media y seis de la mañana.  Si 

canta por la noche con cantos especiales, está alertando que alguien va a ir al kansre.  

Si varios cantan en conjunto durante el aguacero, va a mejorar el d²a y a escamparê 

El vuelo rasante y alborotado de las ser illi (golondrinas) ocurre ante la proximidad 

del aguaceroê 

Cuando caminamos para recorrer nuestro territorio, éste nos habla muchas cosas, de 

nuestra historia, de lo que es ser guambiano, de cómo pensamos y nos relacionamos 

con nuestros seres, de cómo vemos el mundo y qué creemos importante de la 

naturalezaê nos dice muchas cosas porque en ®l est§ contenida nuestra vida y 

nuestra historia.  Los nombres que tienen las lagunas, los ríos, los distintos lugares, 

son una de las maneras como nuestro nupirau, nos habla y nos cuenta la historia.  

Pero en los últimos tiempos y con la dominación y despojo de nuestras tierras, 

muchos de estos nombres se fueron perdiendo y se cambiaron por nombres en 

castellano, dados por los blancos o por nosotros mismos con los criterios de ellos. 

(Fragmento tomado del Taita Avelino Dagua, del pueblo Misak de Colombia6) 

El territorio no es una extensión de tierra., El territorio es una relación que se expresa en la 

palabra, en la forma de nombrar lo que en éste sucede y el conocimiento que se tiene para 

interpretar y comunicarse con el entorno. Por ello, como dice el Taita Avelino Dagua en el 

texto anterior, en el despojo los nombres se pierden, se acaba la relación y los seres que 

habitan el territorio se vuelven cosas y recursos que se pueden comprar o vender. 

El espacio ha sido utilizado por los pueblos indígenas desde tiempos muy remotos para la 

comunicación. Esta abarca desde las señales de humo, el toque de cuerno de algún animal, 

hasta  instrumentos un poco más sofisticados como la bramadera o churinga, la cual produce 

vibraciones a baja frecuencia que pueden alcanzar cientos de kilómetros. 

                                                           
6 Dagua et al. 1998 p.122 y 273.  
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Bramadera 

El espectro r adioeléctrico  

Así como el territorio solo existe en función de la relación que se establece entre aquellos 

que comparten un entorno , lo mismo ocurre con el espectro electromagnético y el espectro 

radioeléctrico.  

El espectro7 electromagnético es el camino que toma una onda y el espectro radioeléctrico 

es el camino que toma una onda electromagnética de radio, es decir, la que se produce 

aplicando corriente alterna a una antena. 

Parece complicado, pero en realidad es un fenómeno que apreciamos todos los días. La 

luz, por ejemplo , es la parte visible del espectro electromagnético. 

Al ser el espectro el camino que recorre una onda, solo existe en función de la producción 

de la onda. Por ejemplo, cuando aventamos una piedra al agua se produce una serie de 

ondas en una determinada forma y el espectro es esa forma de avanzar de las ondas. Por 

tanto , si no aventamos la piedra, no existen las ondas y por consiguiente, no tomarían ese 

camino. Como dice la canción: òse hace el camino al andaró; o como escribe Julio Cort§zar en 

su libro Rayuela: òno hay mensaje, hay mensajero y ese es el mensajeó. El espectro no es el 

camino que recorre la onda, porque la onda y el camino no pueden separarse. 

                                                           
7 La mayoría de las referencias a la naturaleza del espectro aquí presentadas han sido tomadas de la 

lectura recomendada Peralta (2011). òMitos y cuentos del espectroó. Etcétera. Disponible en: 

http://www.etcetera.com.mx/articulo/Mitos+y+cuentos+del+espectro/10100  
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Por lo tanto, a pesar de lo que dicen las leyes, el espectro no es un recurso natural, pues no 

existe en la naturaleza sin la intervención del ser humano. Así, al hablar del concesionamiento 

de espectro, en realidad lo que sucede no es el otorgamiento de un bien, sino el permiso para 

realizar una actividad en exclusiva, es decir, la emisión de un tipo de ondas8 en una zona 

determinada. 

Entonces, se concede este permiso con el fin de que no se interfieran las emisiones, pues si 

todos emiten el mismo tipo de ondas, éstas chocarían e impediría que llegaran a su destino.  

Anteriormente, los equipos solo podían emitir en la frecuencia para la que estaban calibrados, 

por lo que era muy difícil que si alguien estaba emitiendo en la misma frecuencia se 

cambiaran a otra. 

Poniéndolo en términos simples, es como si acudieras a un auditorio donde todos 

necesitan guardar silencio para escuchar a la orquesta que se presenta. Pero, ¿qué pasa si 

estamos en una fiesta o en un concierto de rock o en un restaurante? La gente no guarda 

silencio, pero de cualquier manera logramos oírnos y comunicarnos. Esto sucede porque 

nuestro cerebro se concentra en percibir lo que quiere escuchar y tal vez el emisor también se 

ajuste al contexto, es decir, hable un poco más fuerte. 

 

                                                           
8 Utilizamos el término onda con las características que lleva asociada: velocidad, frecuencia y longitud 

de onda.  
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Lo mismo sucede con el espectro: hay veces que se tiene en exclusiva, como en el caso del 

auditorio , y hay veces que se tiene compartido, como en la fiesta.  Eso depende de los 

equipos y la naturaleza de las emisiones. Por ejemplo, la radiodifusión es una emisión 

continua en una misma frecuencia y los equipos están calibrados en esa frecuencia y no 

pueden moverse, pero en el caso del Wi-Fi (Internet) se da por emisión de paquetes y si hay 

varios equipos, estos se organizan para conectarse al router que les asigna un turno, como en 

la fiesta uno deja de escuchar a los demás para poner su atención en alguien en específico. 

Entonces, lo que hay detrás de la organización del espectro no es el derecho a usar un 

bien, sino una especie de control de tránsito.  

 

 

¿Quién controla  el tránsito?  

Ya vimos entonces que el espectro no puede ser propiedad de nadie, pues no es un 

recurso o un bien y solo existe en función de una relación, es decir, aquella que surge con 

quien provoca su existencia. 

 

 






























































